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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y 

AUTOMOTRIZ MECASOLUTIONS C.A. 

La compañía INDUSTRIAL Y AUTOMOTRIZ MECA- 

SOLUTIONS C.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 20/05/2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.W.DJC.0.13.003952 de 05/ 

agosto/2013, con la siguiente modificación: En el ar- 

tículo segundo de los estatutos sociales dirá "arrenda- 

miento de bienes muebles exctuyendo las actividades 

de leasing", artículo décimo segundo dirá: "primera 

convocatoria si no está representada por lo menos 

con la mitad del capital pagado..." 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "PRESTAR 

SERVICIOS AUTOMOTRICES INTEGRALES Y EFE- 

CUTAR SOLUCIONES EN LA RAMA AUTOMOTRIZ 

E INDUSTRIAL ...." 

Quito, O5/agosto/2013 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(125309) 

El Telégrafo | jueves 8 de agosto del 2013 _ 
TN 

PIEL PADILLA ESPINOZA CIA. LTDA. 

La compañía VISIÓN Y PIEL PADILLA ESPI- 

NOZA CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 11 de Julio de 2013, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

“Resolución SC.1J.DJC.0.13.003913 de 02 de 

Agosto de 2013. > - 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) AC- 

TIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO 

POR MÉDICOS TANTO GENERALES COMO 

DE ESPECIALIDAD, ATENCIÓN MÉDICA.... 

Quito, 02 de Agosto de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(125316) 
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